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  Jerusalén, Cundinamarca, nueve (9) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 
Ref.: Proceso VERBAL – Pertenencia de LEONILDE HUERTAS DE SIERRA 

contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de 

MANUEL ANTONIO SIERRA COLMENARES y OTROS 

 

 

  No.253684089001 2019 00041 00 
 
 

  Se observa absoluta desobediencia a instancia del perito para 
la presentación del dictamen, pues su pronunciamiento no compagina con 

la orden emitida en la audiencia inicial y providencia del 4 de agosto de 
2021; mas esa circunstancia no impide que el proceso siga su curso 

normal, razón por la que para que tenga lugar la audiencia de instrucción 

y juzgamiento, se señala la hora de las diez de la mañana (10: a.m.) 
del treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

audiencia que se adelantará de manera virtual a través de las plataformas 
Temas y/o LifeSize, ora de manera presencial.  Comuníquese a las partes 

esta determinación. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 

 
 

 
 

 
AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 

Juez 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No.  007 DE HOY 10 de marzo de 2022 

El Secretario, 

 

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CÓRDOBA  

 

                                    

 

 


